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RE: INSOLVENCIA MARIA MILANES QUIÑONEZ MANRIQUE CC 31.929.417

Juzgado 01 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 21/10/2021 10:00
Para:  martha lucia molina sinisterra <malu-1961@hotmail.com>; Memoriales 01 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias
Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,

Comedidamente me permito informarle que su solicitud ha sido remitida al Área de Gestión
Documental a fin de que sea agregada al expediente respectivo y darle el trámite correspondiente.  
  
De igual manera se le informa que se dispuso del correo
electrónico memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co exclusivo para este
Juzgado, a fin recepcionar los memoriales para ser agregados a los expedientes y luego pasarlos al
Despacho.  
  

LO ANTERIOR, PARA QUE AHORA EN
ADELANTE LAS PETICIONES LAS
ENVÍE UNICAMENTE AL CORREO ANTES
MENCIONADO, DENTRO DEL HORARIO HÁBIL

Atentamente, 
     
JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ. 
Juez Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 

De: martha lucia molina sinisterra <malu-1961@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 21 de octubre de 2021 9:24 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: INSOLVENCIA MARIA MILANES QUIÑONEZ MANRIQUE CC 31.929.417
 
Buenos días.

Con mucho respeto me dirijo a usted sr. juez para que me sea aclarado el caso que me ocupa.

Desde el 16 de junio de 2021, he tratado en varias oportunidades de radicar el comunicado que adjunto
directamente en su despacho, pero ha sido imposible, en�endo que es por el distanciamiento social y
por intermedio de una persona par�cular estoy enviando el presente correo.

9682-21102209
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Pero me encuentro preocupado, porque me han querido desalojar de la casa donde habito y de la cual
soy dueño y no en�endo porque, su mi señora esposa (Q.E.P.D) realizó todos los pagos del ACUERDO DE
PAGO, incluyendo al señor Alirio Arenas que se que fue consignado en depósitos judiciales.

Tengo entendido que en el centro de conciliación donde se llevó el trámite de insolvencia de mi señora
esposa MARIA MILANES QUIÑONES MANRIQUEZ le envió a su despacho la cer�ficación y terminación
del proceso por el cumplimiento del pago a todos los acreedores el día 13 de febrero de 2021 al igual
que todos los soportes que demostraban en cumplimiento.

Agradezco la atención que se sirvan prestarme.

FLABIO BENITO CORTES CORTES
CC. 16.684.410
CEL 316-2769212 - 6024365272






